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Calle Río Guadalmena, 2, 45007, Toledo

Al tratarse de un edificio público responde a aspectos fundamentales que condicionan toda 
la organización general de la edificación,  diferentes usos con distintos accesos, la exigencia 
de accesibilidad universal en todo el conjunto, y la topografía de la parcela que cuenta con 
calles a distinta cota.  Los diferentes usos llevan a distintas tipologías que se integran en un 
único edificio por medio de unos filtros visuales de chapa deployé y voladizos de hormigón. 
El edificio se organiza en forma de U encerrando un patio jardín desde el que se permite la 
relación visual y organizativa del conjunto. La planta  del edificio se desarrolla en tres partes  
núcleo central y dos alas teniendo cada una de las partes su propio núcleo de comunicación 
vertical, permitiendo una gran autonomía entre áreas funcionales diferentes. 

DELEGACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
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